
i boc.cantabria.esPág. 3048

VIERNES, 18 DE FEBRERO DE 2022 - BOC NÚM. 34

1/1

C
V

E-
20

22
-8

92

  

      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2022-892   Información pública de la aprobación inicial de la modifi cación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

   Por el Ayuntamiento Pleno de Santiurde de Toranzo, en sesión ordinaria celebrada el día 
11 de febrero de 2022, se aprobó provisionalmente la modifi cación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se abre un trámite de información 
pública, durante un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio, a los efectos de que los interesados puedan examinarlo y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones y/o sugerencias que consideren oportunas ante el Pleno 
de la Corporación. 

 En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de exposición pública, 
el referido acuerdo plenario se eleva automáticamente a defi nitivo de conformidad con lo que 
dispone el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, procediéndose a 
su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
junto con el texto completo de la Ordenanza. 

 Santiurde de Toranzo, 11 de febrero de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
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